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EXPEDIENTE 11001-33-35-029-2021-00165-00 

DEMANDANTE FRANCISCO IGNACIO PEDRAZA PÉREZ  

DEMANDADO NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
CONSIDERACIONES: 

 

Dentro del término previsto en el artículo 247 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo1, el demandante, mediante 

mensaje de datos del 28 de julio de 20222, interpuso y sustentó recurso de 

apelación3, contra el auto proferido el 21 de julio de 20224, el cual fue notificado 

el 21 de julio de la misma anualidad5. 

 
Así las cosas, en virtud del artículo 207 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo6, el Despacho ejercerá control 

de legalidad con el fin de verificar si existen vicios que puedan acarrear 

nulidades. 

 
En tal sentido, el Despacho no advirtió alguna inconsistencia dentro del caso bajo 

consideración, motivo por el cual, comoquiera que la impugnación formulada es 

procedente, conforme a lo dispuesto en los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá 

                                                 
1 «...El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo 
con el siguiente procedimiento: 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los 
diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también aplica para las sentencias dictadas en 
audiencia». 
2 Página 1 del archivo electrónico denominado «11RecursoApelacion» del expediente electrónico. 
3 Páginas 3 a 6 ibidem. 
4 Archivo electrónico denominado «09RechazaDemanda» del expediente electrónico. 
5 Documento electrónico denominado «10ConstanciaEnvio» ibidem. 
6 «...Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios que 
acarrean nulidades, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 
siguientes». 
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a su concesión ante el Sala Transitoria del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por el demandante 

contra el auto proferido el 21 de julio de 2022. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, REMITIR el expediente a la Secretaría 

de la Sala Transitoria del Tribunal Administrativo de Cundinamarca para que se 

surta el recurso de apelación, previas las anotaciones que fueren menester. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Francisco  Julio Taborda  Ocampo

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0525921b262c0ea7434319e0be8b7746f41e5b282fd942b268deec5f16568fad

Documento generado en 04/10/2022 08:43:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


